
Quito a 8 de junio del 2001 Lui 

Señor doctor 

Xavier Muñoz Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑITAS o] 

Presente.- 6, 

ATT. REGISTRO DE SOCIEDADES 

Cumplo con el deber de presentarle las cesiones de participa 

ciones sociales sociales realizadas en mi representada AYOUB 

TRAVEL AGENCIA CIA LTDA. para que se sirvan registrar la ac 

tual integración del Capital Social. 

Sin más por le momento, reiterandole mi consideración y esti 

PE de Usted. 

Y entámente,     ' y 

xp. 52.196 
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CESION DE PARTICIPACIONES E ! 

UE OTORGA a QUE OTORGA E NOLARIO 

ROMULO LOPEZ B4ALAREZO o : 
Se, 

BERTHA MARIA BUCUEL1 FERNANDEZ ES 

EN FAVOR EE 

RAUL ISRAEL LOPEZ BALAREZO 

CUANTIA USD 4,00 

Coplas 

  

En k ciudad de San Francisco de Quito /cepi.al de la República del Ecuador, a los treinta y un 

días «lel mes de Enero de dos mil uno, ánte mí Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, comparecen: Por una parte, los cónyuges señor ROMULO 

LOPEZ BALAREZO y señora BERTHA MARIA BUCHELI FERNANDEZ, por sus 

propos y personales derechos así como también por los que les corresponde er la sociedad 

conyagal por cllos conformada; y, por otra parte, el señor RAUL ISRA'L LOPEZ 

BALAREZO, casado por sus propios y personales derechos. Los compar.cientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces p. ra contratar 

y po: ter obligarse, a quienes de conocerles doy fe; bien instruidos por mí el Motario en el 

objet> y resultados de esta escritura pública, a la que proceden libre y voluntariamente de 

conf urmidad con la minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literz) es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: ln el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirva3e incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía AYOUN TRAVEL 

AGENCIA COMPAÑIA. LIMITADA, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Otorga la presente Escritura y Contrato, por una parte 

comu Cedentes, los cónyuges señor ROMULO LOPEZ BALAREZO y Señora BERTHA 

MARIA BUCHELI FERNANDEZ, por sus propios y personales derechos así como también 

les corresponde en la sociedad conyugal ¡»or ellos conformada, compareciendo Ja 

   



ecuatorianos y vecinos de la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los 

Cestona los, son socios de la Compañía AYOUB TRAVEL AGENCIA COMPAÑÍA 

LIMUETADA, constituida mediante Escritura Pública ante el Notario Séptimo del Cantón 

Quito, el cuatro de Enero de mil novecientos doventa y tros, e inscrita en el Registro Mercantil 

del misn o cantón, el veinte y seis de Enero de mil novecientos noventa y tres. La Junt: 

General Universal de Socios de la mencionada compañia, en reunión celebrada el mo 

( AtubreJde dos 0 as por uranimidad autorizar la cesión de participaciones objeto de 

esta escritura, según consta de la certificación que se adjunta.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados, se realiza la cesión, que e; la que a 

continu: ción se detalla: los Cedentes, señor ROMULO LOPEZ BALAREZO y señora 

BERTHUA MARIA BUCHELI FERNANDEZ ceden y transfieren de manera real y electiva 

a favor del Cesionario, señor RAUL ISRAEL LOPEZ BALAREZO, que por si parte las 

acepta y recibe, las siguientes participaciones de la Compañía AYOUB TRAVEL AGENCIA 

COMPAÑIA. LIMITADA: 
    

  

  

CEDENTE —— CESIONARIO PARTICIPACIONES | 

CEDIDAS 

'ROMU_O LOPEZ BALAREZO. RAUL LOPEZ : 3LAREZO 100 
  

Las par ticipaciones cedidas se hallan integramente pagadas y así se u ansfieren, incluyendo 

todos | s derechos inherentes a las participaciones cedidas.- Como consecuencia d:: la cesión 

precede nte, el capital social de la Compañía AYOUB y EL AGENCIA CO'*IPAÑE* 

LIMITADA, queda distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIC PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

-DAVIL LOPEZ AYOUB_ 1.800 — 90,00% 

RAUL LOPEZ BALAREZO. A 0] 
YAMILE LOPEZ AYOUB 100 5.00%   
CUARTA.- ACEPTACION: Los partes aceptan la transferencia de participaciones conforme 

  

a lo est pulado en este contrato.- (QUINTA.- PRECIO: El precio establecido por las partes 

es el nc minal de dichas participaciones, Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Jnidos de 

Améric1 (USD $ 0.04) por cada una y que +) Cesionario ha pagado a los Ceden es, en las 

propor: iones en que han adquirido la suma de CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada uno, resultando un total de CUATRO DOLARES DE LOS



    

mutu mente autorizadas para obtener que e la presente escritura de 1 rl. razón 

al ma gen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así. como al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución.- Usted señor Notario ras agregar los 

habilitantes y demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato.- Hasta 

aqui la minuta que los comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que se 

encuentra firmada por el señor Doctor Dobri Albornoz Donoso, Abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil quinientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Quito.- 

Para la celebración de esta escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y leída que le fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se 

ratific wm y para constancia la firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe.- 

PA ? 

A 
ULO LOPEZ BALAREZO / 
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CERTIFTCADO 

En o calidad de Representante Legal siento por la presente 

que la Junta Ceeral Ye socios de mi representada AYOUB TRAVEL 

ACENCIA COMPAÑIA LIMITADA, en junta general de socios celebrada 
el dí1i Treinta (30) de Octubre del año Pos mil (2,000), autorizó 

la transferencia de la totalidad de participaciones sociales 

de propiedad de ROMULO LOPEZ BALAREZO en favar del adquirente 
RAUL ISRAEL LOPEZ BALAREZO, de conformidad con la deliberación 

señalada en los origínales del Acta a ser protocolizada y con 

la qre reposa en el libro de Actas de Juntas Generales al que 
«we remitiré en caso de ser necesario. LO CERTIFI¿O0.- Quito, 
a 3l de novienbre del 2.000,- 

Pe as 
y 

Gnral. RAUL LOPEZ' B. 
GERENTE GENERAL
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE 

  

AGENCIA COMPAÑIA LIMITADA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y sellada en los mismos lugar 

y fecha de su celebración. 
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RAZON: Tome nota de la cesión de participaciones a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz dé constitición de la compañía 

“AYOUB TRAVEL AGENCIA COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada 

ante mí el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, por la que 

los señores Rómulo López Balarezo y Bertha María Bucheli Fernández 

ceden a favor del señor Raúl Israel López Balarezo cien participaciones 

que tienen un valor individual de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica que poseen en la 

mencionada Compañía.- Quito, treinta y uno de enero del dos mil uno.- 

hugo il Log 
DR. JORGE WASHINGTON LARA Y. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 164, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de Enero de mil novecientos noventa y tres, a fs. 

287, Tomo 124, correspondiente a la constitución de la Compañía " AYOUB TRAVEL 

AGENCIA CIA. LTDA", lo referente a la presente Cesión de participaciones.- Quito, a 

cuatro de Junio del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- Y 
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